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RESOLUCIÓN N° 123-2025-UNHEVAL- CEU 
 

Huánuco, 13 de agosto de 2025. 
 
 VISTO: 

La solicitud de inscripción de los personeros, presentado por el representante de la Lista AVANZA 

UNHEVAL; la solicitud de inscripción de los personeros, presentado por el representante de la Lista SOMOS 

INGENIERÍA; la solicitud de inscripción de los personeros, presentado por el representante de la Lista 

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA; la solicitud de inscripción de los personeros, presentado por el 

representante de la Lista RENOVACIÓN EN OBSTETRICIA;  la solicitud de inscripción de los personeros, 

presentado por el representante de la Lista INDEPENDIENTE PSICOLOGÍA ; la solicitud de inscripción de los 

personeros, presentado por el representante de la Lista MI CONCERTACIÓN VALDIZANA; la solicitud de 

inscripción de los personeros, presentado por el representante de la Lista EXCELENCIA VALDIZANA. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Asamblea Universitaria N° 0010-2024- UNHEVAL, de fecha 06 de 

diciembre de 2024, se resuelve elegir a los docentes y estudiantes como miembros titulares y accesitarios del 

Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, iniciando sus 

funciones a partir del 30 de diciembre de 2024. 

Que, mediante Resolución N° 071-2025- UNHEVAL, de fecha 26 de mayo de 2025, se resuelve 

habilitar al docente SEBASTIÁN CAMPOS MEZA, como miembro del Comité Electoral Universitario de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 27 de mayo de 2025. 

Que, mediante Resolución N° 119-2025-UNHEVAL-CEU, de fecha 08 de agosto de 2025, se aprueba 

la Convocatoria y Cronograma de Elección Complementaria de Representantes de Docentes (Principal, 

Asociado y Auxiliar) ante la Asamblea Universitaria y Consejos de Facultad de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán de Huánuco; por ello, en cumplimiento de la Actividad N° 4 “Inscripción de personeros”: 
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Inscripción de 
personeros 

 
13/08/2025 

 
13/08/2025 

8:00 a. m. – 1:00 p. m. 
3:00 p. m. – 5:00 p. m. 

Oficina del CEU 

(…) 

Se recepcionó: 

• El 13 de agosto de 2025 a horas 11:41 a.m., la solicitud de inscripción de los personeros, presentado 

por el representante de la Lista AVANZA UNHEVAL, solicitando la inscripción como personero general 

al docente ROMERO VELA JORGE ERNESTO y como personero alterno a la docente AGUILAR JARA 

NORMA SOLEDAD. 

• El 13 de agosto de 2025 a horas 11:46 a.m., la solicitud de inscripción de los personeros, presentado 

por el representante de la Lista SOMOS INGENIERÍA, solicitando la inscripción como personero 

general al docente POZO PINO GELACIO y como personero alterno al docente PIÑAN GARCIA 

JHONNY HENRY. 

• El 13 de agosto de 2025 a horas 12:01 p.m., la solicitud de inscripción de los personeros, presentado 

por el representante de la Lista PROSPECTIVA UNIVERSITARIA, solicitando la inscripción como 
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personero general al docente MEZA PAUCAR, TOÑO y como personero alterno al docente VELA 

ROJAS, JSE LUIS. 

• El 13 de agosto de 2025 a horas 12:13 p.m., la solicitud de inscripción de los personeros, presentado 

por el representante de la Lista RENOVACIÓN EN OBSTETRICIA, solicitando la inscripción como 

personero general al docente TUEROS ESPINOZA JULIO CONSTANTINO y como personero alterno 

a la docente JERI GUERRA ANTONIA ESMILA. 

• El 13 de agosto de 2025 a horas 12:29 p.m., la solicitud de inscripción de los personeros, presentado 

por el representante de la Lista INDEPENDIENTE PSICOLOGÍA, solicitando la inscripción como 

personero general al docente RIVERA MANSILLA YESSICA MARÍA, y como personero alterno a la 

docente JAIMES ROJAS KATHERINE JOELY. 

• El 13 de agosto de 2025 a horas 03:17 p.m., la solicitud de inscripción de los personeros, presentado 

por el representante de la Lista MI CONCERTACIÓN VALDIZANA, solicitando la inscripción como 

personero general al docente VASQUEZ CIPRIANO FERMIN y como personero alterno a la docente 

ROSAS VALDIVÍA MARÍA JESÚS. 

• El 13 de agosto de 2025 a horas 05:00 p.m., la solicitud de inscripción de los personeros, presentado 

por el representante de la Lista EXCELENCIA VALDIZANA, solicitando la inscripción como personero 

general al docente ROSALES ALBORNOZ JORGE EDGAR y como personero alterno al docente 

CIELO MALPARTIDA ZENÓN. 

Que, habiendo sido recepcionadas las solicitudes por mesa de partes presencial en la Oficina del 

Comité Electoral Universitario, dentro del plazo establecido en el cronograma de Elección Complementaria de 

Representantes de Docentes (Principal, Asociado y Auxiliar) ante la Asamblea Universitaria y Consejos de 

Facultad de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, se da cumplimiento a la actividad N° 4 

“Inscripción de personeros”. 

Que, estando a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Universitario por Ley Universitaria N° 
30220; el Estatuto de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco; la Resolución de la Asamblea 
Universitaria N° 0010-2024-UNHEVAL, que eligió a los docentes y estudiantes como miembros del Comité 
Electoral Universitario; la Resolución N° 071-2025-UNHEVAL-CEU, que habilita al docente Sebastián Campos 
Meza, como miembro del Comité Electoral Universitario, y la Resolución N° 087-202-UNHEVAL-CEU, de 
reconformación de la Junta Directiva del Comité Electoral Universitario; 

 

SE RESUELVE:  

1. RECONOCER a los personeros generales y personeros alternos para la Elección Complementaria de 

Representantes de Docentes (Principal, Asociado y Auxiliar) ante la Asamblea Universitaria y Consejos 

de Facultad de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, según el siguiente detalle: 

 

N° LISTA PERSONERO GENERAL PERSONERO ALTERNO 

1 AVANZA UNHEVAL ROMERO VELA. JORGE ERNESTO AGUILAR JARA, NORMA 

2 SOMOS INGENIERÍA POZO PINO GELACIO PIÑAN GARCIA JHONNY HENRY 

3 PROSPECTIVA 
UNIVERSITARIA 

MEZA PAUCAR, TOÑO VELA ROJAS, JOSE LUIS 

 
4 

RENOVACIÓN EN 
OBSTETRICIA 

TUEROS ESPINOZA, JULIO 
CONSTANTINO 

JERI GUERRA, ANTONIA 
ESMILA 

5 INDEPENDIENTE 
PSICOLOGIA 

RIVERA MANSILLA, YESSICA MARIA JAIMES ROJAS KATHERINE JOELY 
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6 MI CONCERTACIÓN 
VALDIZANA 

VASQUEZ CIPRIANO FERMIN ROSAS VALDIVIA MARÍA JESÚS 

7 EXCELENCIA VALDIZANA ROSALES ALBORNOZ JORGE 
EDGAR 

CIELO MALPARTIDA, ZENON 

 

2. NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos correspondientes.  

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 

   
    Dr. IDO LUGO VILLEGAS                       Dr. AGUSTIN RUFINO ROJAS FLORES 

      PRESIDENTE DEL CEU                      SECRETARIO DEL CEU 
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